
Las  Bibliotecas  Municipales  de  Florencia  han  emprendido  el  proceso  de

participación en el programa del Comité Italiano para UNICEF – Fundación Onlus,

con el objetivo de obtener el reconocimiento de “Bibliotecas amigas de las niñas,

los  niños  y  los  adolescentes”.  El  programa  está  dirigido  a  las  bibliotecas  que

deseen  contribuir,  a  través  de  sus  competencias  y  su  misión  institucional,  a

promover y consolidar los derechos de las personas menores de edad en Italia.

Este proceso forma parte de un plan más amplio llamado “Italia amiga de las niñas,

los niños y los adolescentes”, que tiene como finalidad conectar  instituciones y

comunidades locales para garantizar la plena aplicación de la Convención sobre

los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas

el 20 de noviembre de 1989 y ratificada por Italia el 27 de mayo de 1991.

Las bibliotecas desempeñan un papel clave en este sentido, ya que gracias a la

realización de  actividades en sus espacios, pueden sostener el crecimiento y la

educación de  los  jóvenes,  fomentar  el  deseo  de  conocimiento,  promover

competencias e inclusión, y garantizar la igualdad de oportunidades para niñas,

niños y adolescentes.

El programa prevé siete aspectos fundamentales para obtener el reconocimiento, y

que se refieren a:

1. Políticas de las bibliotecas para los derechos de la infancia y la adolescencia

2. Formación del personal

3. Acceso en condiciones de igualdad.

4. Construcción de relaciones positivas y de acogida.

5. Escucha activa de los jóvenes usuarios

6. Apoyo a la interacción positiva entre niños y padres



7. Colaboración con escuelas y entidades del territorio, con especial atención al

llamado “cuidado cariñoso y sensible”.

Con el fin de garantizar la calidad de las relaciones con las personas menores de

edad,  que  constituyen  una  presencia  constante  e  importante  dentro  de  las

bibliotecas, el personal ha recibido formación sobre los derechos de la infancia y la

adolescencia y sobre el programa “Bibliotecas amigas de las niñas, los niños y los

adolescentes”.

Las bibliotecas ofrecen espacios concebidos como puntos de referencia para las

familias, desde los bebés hasta los adolescentes, y organizan encuentros y talleres

gratuitos,  en  colaboración  con  profesionales  de  la  lectura  y  la  animación,

asociaciones y organizaciones locales, con el objetivo de dar a conocer el servicio

y  crear el hábito de frecuentarlo. La oferta educativa incluye itinerarios didácticos

gratuitos para las  escuelas de todos los niveles.

Además, las Bibliotecas Municipales de Florencia ponen a disposición una amplia

colección de libros y materiales para leer en sala o llevar en préstamo gratuito,

contribuyendo así a la educación, la inclusión y el bienestar psicofísico de niñas,

niños y adolescentes.

A  través  del  programa  “Bibliotecas  amigas”,  las  Bibliotecas  Municipales  de

Florencia refuerzan su papel como lugares acogedores, inclusivos y atentos a los

derechos de los más jóvenes. Continúan desarrollando proyectos e iniciativas que

promueven  el  conocimiento,  la  creatividad  y  la  participación,  consolidando  su

función como centros de referencia para las familias y las  futuras  generaciones,

con servicios y actividades pensados para crecer juntos en el pleno respeto de los

derechos de todas las personas.


